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REGISTRO 

Asunto : VINCULA YY REQUIERE 

 

ACCIÓN DE TUTELA 

    

De acuerdo con la contestación de la acción de tutela presentada por la 

Superintendencia de Notariado y Registro, en la que informa que en virtud de lo 

dispuesto en los artículos 1, 5, 16, 22, 59, 92 y 93 de la leu 1579 de 2012, el asunto de 

la referencia es de conocimiento de la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá, 

Zona Centro; mediante este proveído se ordenará su vinculación , para que 

informe sobre los hechos y pretensiones de la tutela. 

 

Asimismo, se ordenará requerir por última vez a los accionantes, para que aporten 

copia del derecho de petición radicado el 07 de febrero de 2023 y de sus 

documentos de identificación. 

 

En consecuencia, se 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: VINCULAR a la presente acción de tutela, a la Oficina de Instrumentos 

Públicos de Bogotá, Zona Centro. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR por el medio más expedito a la Oficina de Instrumentos 

Públicos de Bogotá, Zona Centro1, para que, en el término de VEINTICUATRO (24) 

HORAS, siguientes a la notificación de esta providencia, informe a este Despacho 

sobre los hechos expuestos en la acción de tutela.  Para tal efecto, se les enviará 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

TERCERO: REQUERIR A LOS ACCIONANTES, para que, en el término de un (1) día 

siguiente a la notificación de esta providencia, aporten copia del derecho de 

petición radicado el 07 de febrero de 2023 y de sus documentos de identificación.   

 

Todos los memoriales dirigidos al proceso deberán ser remitidos únicamente al 

correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

NOTIFÍQUESE2 y CÚMPLASE,  

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 

                                            
1 Correo electrónico: ofiregisbogotacentro@supernotariado.gov.co  

2 Parte demandante abogadosvarela13@gmail.com  

Parte demandada: notificaciones.juridica@supernotariado.gov.co 

Ministerio Público: zmladino@procuraduria.gov.co 
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